
 
 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA 

LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 

“DINAMIZADORES DE LUDOTECA” PARA EL AYUNTAMIENTO 

DE LA SOLANA 

 

 

 

ADMITIDOS 

 
1. ALHAMBRA PRIETO, MARÍA TERESA 

2. AMADOR RUIZ, SANTIAGO 

3. APARICIO GÓMEZ, CONCEPCIÓN 

4. BAYARRI MARQUÉS, KARINA 

5. CALRO NOVÉS, NURIA 

6. CAÑADAS MORENO, VERÓNICA 

7. CONTRERAS MENCHÉN, JOAQUINA 

8. CRESPO JIMÉNEZ, ALMUDENA 

9. CRESPO PRIETO, ANDREA 

10. DE TORO ALMANSA, JOSÉ LUIS 

11. DELGADO MANZANO, LUCÍA 

12. DÍAZ SÁNCHEZ-CARNERERO, MARÍA DEL PILAR 

13. DONADO LEÓN, CRISTINA 

14. FRANCIA SÁNCHEZ, VICTOR ANDRES 

15. FUENTES CABRERA, MARÍA JESÚS 

16. Gª-CERVIGÓN LOPÉZ-REINA, JOSEFA VICTORIA 

17. GALLEGO CALLADO, MARÍA DOLORES 

18. GALLEGO MUÑOZ, MARÍA JOSÉ 

19. GARCÍA ABADILLO, PADILLA, REMEDIOS 

20. GARCÍA GALLEGOS, CAROLINA 

21. GARCÍA-CERVIGÓN JAIME, MARÍA JOSÉ 

22. GARCÍA-CERVIGÓN NAVARRO, MÓNICA 

23. GARCÍA-CERVIGÓN PEINADO, FRANCISCA 

24. GARCÍA-CERVIGÓN VALLBONA, MARÍA 

25. GARCÍA-MATEOS DEL OLMO, LUISA MARÍA 

26. GÓMEZ VERA, MARÍA DOLORES 

27. GONZÁLEZ DÍAZ, JÉSICA 

28. GONZÁLEZ LINARES, CARMEN 

29. GONZÁLEZ-ALEJA ARANDA, CELIA 

30. GUERRERO CARRASCOSA, LUZ MARÍA 

31. GUILLEM DÍAZ-MADROÑERO, PILAR 

32. JARILLO POLAINO, MARÍA DEL CARMEN 

33. LARA RUIZ-OREJÓN, Mª JESÚS 

34. LEÓN NARANJO, ENCARNA MARÍA 

35. LÓPEZ SANTOS-OLMO, Mª DEL CARMEN 

36. LOZANO URTIAGA, RUBÉN 

37. MÁRQUEZ OCAÑA, ROSA MARÍA 

38. MÁRQUEZ PINTADO, MARÍA JOSÉ 



 
 

39. MARTÍN-ALBO JAREÑO, MARÍA CATALINA 

40. MARTÍN-ALBO LARA, MANUELA 

41. MARTÍNEZ HERREROS, MARÍ CRUZ 

42. MATEOS-APARICIO MAYORALAS, YOLANDA 

43. NIETO ARAQUE, ALICIA 

44. NUÑEZ MUÑOZ, MARÍA DOLORES 

45. PALACIOS GÓMEZ-PIMPOLLO, FRANCISCA 

46. PALACIOS OCAÑA, MARÍA JOSÉ 

47. PALOMAR VALTIERRA, ALBA 

48. PEÑALVER DÍAZ-CANO, ELENA 

49. PERAL REDONDO, PATRICIA 

50. QUIÑONES SÁNCHEZ-AJOFRÍN, MARÍA JOSÉ 

51. REQUENA FERRI, ESTHER 

52. RODRÍGUEZ RABADÁN ARAQUE, GEMMA MARÍA 

53. RUIZ SANTA QUITERIA LARA, DAVID 

54. RUIZ-PEINADO LÓPEZ-CASTILLO, MARÍA JOSÉ 

55. RUIZ-SANTA QUITERIA PEINADO, MANUELA 

56. SÁNCHEZ ARAQUE, BEATRIZ 

57. SANTOS OREJÓN LARA, VIRGINIA 

58. SERRANO LÓPEZ, MAUELA 

59. SIMÓN AMEZCUA, ROSA MARÍA 

60. SOTO BARÓN, FRANCISCA CRISTINA 

61. TABERNERO SERNA, CRISTINA 

62. TERCERO MORALES, MARÍA ANTONIA 

63. TRUJILLO LARA, JUANA 

64. VELASCO ALHAMBRA, ÁNGELA 

65. VILLEGAS RAMOS, ANA 

66. VILLEGAS RAMOS, CRISTINA 

 

EXCLUIDOS 

 
APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

1. ALMARCHA MANZANO, ANA A 

2. ALMARCHA MANZANO, CRISTINA A 

3. MANZANO ALCAIDE, MARÍA GEMMA A 

4. MORENO IZQUIERDO, MARÍA JOSÉ A 

5. MORENO LADERO, MANUELA A 

6. GERTRUDIX CAÑADAS, MARÍA JOSÉ A 

 

 

 

 

 

Causas de exclusión: 

A. No acreditar estar en posesión de alguno de los títulos establecidos en el apartado 

e) de la base segunda de la convocatoria. 

 

 

 

 



 
 

El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de los 

aspirantes o su omisión y de reclamaciones, será de dos días hábiles, contados a partir 

del siguiente a la publicación de la citada Resolución, es decir, hasta las 14 horas del 

viernes 12 de junio. Los aspirantes que dentro de dicho plazo no subsanen la exclusión o 

aleguen la omisión, justificando su derecho a ser  incluidos en la relación de admitidos, 

serán definitivamente excluidos de la realización del proceso de concurso. 

 

 

En La Solana, a 9 de junio 2014 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

 

Fdo. Luis Díaz-Cacho Campillo 

 


